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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 160-2021-UNACH 

02 de setiembre de 2021 

 

VISTO: 

Carta N° 265-2021-UNACH/SG, de fecha 02 de setiembre de 2021; y,                        

    

CONSIDERANDO:                                      

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 

profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes.  

 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 

regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y 

prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 

incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo.  

 

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar 

establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad.- Las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 

estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación 

de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la 

Constitución, la ley y las normas administrativas.   

 

artículo 138° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, respecto al Régimen de fedatarios, establece lo siguiente: 

Cuando se establezcan requisitos de autenticación de documentos el administrado podrá acudir al régimen de 

fedatarios que se describe a continuación: 1) Cada entidad designa fedatarios institucionales adscritos a sus 

unidades de recepción documental, en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin exclusión 

de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus servicios a los administrados. 2) El fedatario tiene como labor 

personalísima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original que exhibe el administrado y la copia 

presentada, la fidelidad del contenido de esta última para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando 

en la actuación administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee agregados 

como prueba. También pueden, a pedido de los administrados, certificar firmas previa verificación de la identidad 

del suscriptor, para las actuaciones administrativas concretas en que sea necesario. 3) En caso de complejidad 

derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenticar, la ofi cina de trámite documentario consulta 

al administrado la posibilidad de retener los originales, para lo cual se expedirá una constancia de retención de los 

documentos al administrado, por el término máximo de dos días hábiles, para certificar las correspondientes 

reproducciones. Cumplido éste, devuelve al administrado los originales mencionados. 4) La entidad puede requerir 

en cualquier estado del procedimiento la exhibición del original presentado para la autenticación por el fedatario. 

 

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 042-2021-MINEDU, de fecha 09 de febrero del año 2021, se 

designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
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Que, mediante Carta N° 265-2021-UNACH/SG, de fecha 02 de setiembre de 2021, el Secretario General de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, manifiesta que por la recarga laboral y despacho pendiente que atender 

en su Oficina, por lo que solicita se designe o autorice a un trabajador administrativo de esta Casa Superior de 

Estudios como fedatario alterno, esta petición lo realiza con el objetivo de brindar un mejor servicio y atención al 

usuario. 

 

Que, es necesario designar al Mg. Wilmer Omar Rivera Requejo como Fedatario Alterno de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente.   

 

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24 del Estatuto de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota.  

SE RESUELVE:     

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al Mg. Wilmer Omar Rivera Requejo como Fedatario Alterno de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.                     

                      

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.   

Vicepresidencia Académica 

Vicepresidencia de Investigación 

Administración.  

RR. HH. 

interesado 

Archivo 
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